
 

Guardianes/Tutores de Flatonia ISD: 

Al comenzar el segundo semestre del año escolar, deseamos recordarles a todos los procedimientos de nuestro Distrito 

al reportar acusaciones de comportamiento de  intimidación. Flatonia ISD toma en serio el comportamiento de 

intimidación. Esperamos que todos se sientan cómodos al denunciar el acoso escolar cuando lo observan o lo 

experimentan.  Por favor lea la información a continuación y si tiene alguna pregunta, no dude en comunicarse con el 

director de la escuela de su estudiante. Se puede encontrar información adicional sobre la intimidación en la Póliza de la 

Mesa Directiva de FISD FFI (LEGAL) y FFI (LOCAL), Código de Conducta del Estudiante y Manual del Estudiante de FISD. 

El Distrito prohíbe el acoso/intimidación escolar, incluido el acoso cibernético: 

● En la propiedad de la escuela; 

● En actividades patrocinadas o relacionadas con la escuela dentro o fuera de la propiedad escolar; y/o 

● En cualquier vehículo que se use para transportar estudiantes hacia o desde la escuela o una actividad  

● patrocinada o relacionada con la escuela. 

El acoso/ intimidación puede incluir conducta física o expresión verbal o escrita, incluida la expresión electrónica, que se 

mande a la propiedad escolar o al sitio de una actividad patrocinada o relacionada con la escuela, o fuera de la escuela o 

de una actividad relacionada con la escuela, si el acoso cibernético interfiere con las oportunidades educativas de un 

estudiante o interrumpe sustancialmente el funcionamiento ordenado del salon, escuela o actividad patrocinada o 

relacionada con la escuela. 

El Distrito no tolera la intimidación, y cualquier estudiante o padre de un estudiante que crea que el estudiante u otro 

estudiante ha experimentado la intimidación o que un estudiante ha participado en la intimidación es alentado a 

informar de inmediato el incidente. Las represalias contra cualquier persona involucrada en el proceso de denuncia es 

una violación de la política del Distrito y está prohibido. Los estudiantes o los padres pueden reportar un supuesto 

incidente de intimidación, verbalmente o por escrito, a un maestro/maestra, Consejera escolar, director u otro 

empleado del Distrito. 

Los estudiantes o los padres también pueden denunciar el acoso escolar a través de nuestro enlace web de HIBster 

(“Report Bullying” en la página principal del FISD, en “Quick Links”). Un estudiante puede reportar el incidente en la 

forma anónima. Esta información se envía directamente al administrador de la escuela de sus estudiante. 

Tenga en cuenta que después de presentar el informe, el administrador de la escuela notificará al padre de la presunta 

víctima y al padre del presunto acosado. Este mismo administrador de la escuela hará un seguimiento al informe 

presentado y cualquier otro asunto importante relacionado con el informe. Lo alentamos a comunicarse con su 

administrador designado durante este tiempo. 

La prioridad de Flatonia ISD es mantener a nuestros estudiantes seguros. Apreciamos que se haya tomado el tiempo de 

leer esta carta y nos ayude en este esfuerzo. Nuevamente, si tiene alguna pregunta, comuníquese con el administrador 

de la escuela de su estudiante o la oficina del Distrito. Esperamos trabajar con usted. 

Sinceramente, 

Equipo de Flatonia ISD 


